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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
~a y Alimentación de 19 de julio de 1983, por la que se declara
comprendida en ZODa de preferente localización industrial agra
ria a la Empresa individual ..Ramírez Martín-Ca.sero, Jesus.. ,
&1 amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, para el perfeccionamiento de su destilería de alcohol
vinico sita en Pedro Mufioz (Ciudad ReaD.

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección General de Tri
butos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6,0 de

terio de Hacienda en el plazo de un mes contadQ & partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V,!. 'Pare. su oonocim1ento y ef~tos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden 4e 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de HacIenda, José
Victor Sevilla Segura.

Urna. 'Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n de 19 de julio de 1"'83. por la que .se declar~ a
la Empresa "U'1ión de Exportadores Ma.nchegos, S. A .• , inclUIda
en zona de preferente localizaci6n industrial agraria al amparo
de lo dispueto en el Real Decreto 634./1978, de 13 de enero, pare.
la ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos sitos
en Taranc6n (Cuenca.),

Este Ministerio, a propuesta de La Direcci6n General de Tri
butos, de conformidad oon lo establecido en el artículo 6.° d~ la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto <l3921
1972, d'e 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo' a las disposiciol)8S regl.amente.
rias de cada tributo. a las espec1ficaB· del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pTQcedlmi~nto sefialado
por la Orden de este MinisteriQ de 'n de marzo de 1965, se otor
gan a 'la Empresa ..Unión de Exportadores Manchegos, S. A.-,
los sigu~entes ber.eficios fi8cales:

A) Reducción del 95 por 100· de la' cuota de Licencja Fiscal
del Impuesto :ndustrial durante el período de instalación.

Bl Reducci6n del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que ,lP'aven la importación de l:Jienes
de equipo y utillaje de primera inste.laci6n, cuando no se fabri
quen en Espai'JI\. Este beneficio se hace extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en Espafia, se im!.wrten
para su incorporaci6n en primera instalaci6n,-a.. bienes de equipo
de producción. nacional.

Dos. El beneficio fisoa1 e. qUe se refiere la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco aI'los a partir de la
publicación de esta Orden -en el ..Boletin Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afi06 se entenderé. finalizado
el mismo dia que. en su oeso, se produzca. la integración de
Espa:ñaen las Comunidades Económicas Europeas, y

2. D:cho pl~o se iniciaré.. ·'Cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional Que conceda la Dirección General
de Aduanas e lmpúestos Especiales, de e.cuerdo COn lo preVisto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacto
nes que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción de los ben{'f~cios concedidos y al apono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bOnificados.

Tercero.-Contra. la presente Orden podré. lnte~nerse re
curso de reposición. de· acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda en el Plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicaci6n.

Lo q¡,¡e comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 17 de noviembre de 1963.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

ORDEN de 17 de J.oviembre de 1983 por la que'
se concede a .lnteílradora CunÍCola Aragonesa, So
ciedad Anónima.. (ARACOSAJ, NIF A.500821B3. los
benefic~os f~scales que 8stabtece la Ley 152/1963.
de· 2 de diciembre, Bobre industrl.as de .. interéS
preferente.-

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 14 de septiembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Zaragoza, por cumplir las con
diciones y requisitos -exigidos, a la Empresa ..Integradora Cu
nícola Aragonesa, S. A... {A.,RACOSAl, para la instalación de
una industria cárnica de matadero de conejos en Leciftena
(Zaragoza). inoluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Mi·
nisterio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 0. 0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0

, del Decre
to 23-9211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pr .>cedimieIíto sefia
lado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de 1965,
S'\::l otorgan a la Empresa .Integradora Cunfcola Aragonesa, So·
ciedad AnóIlima- (ARACOSA), 106 siguientes beneficios fisca
les:
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A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fís·
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de 108 Derechos, Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravilmenes Interiores e Im
puesto G€neral sobre el TrAfico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lad6n, cuando no se fabriquen en Espa:t\a. Este beneflcio ~e hace
extensivo a los materiales y productos que, no prodUCIéndose
en EspaI'la, se importen para su 1ncorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de l!roducción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BJ se
entiende concedido por un período de cinco a:t\as a partir de la
publlcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y articulo 8. 0 del Decre
to 239211972, de 18 de agosto, .ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 186 disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las .especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña·
Jada por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a la Empresa individual .Ra.m1rez Martín-Casero,
Jesús,., los sig~liente5 beneficios fisc~les;

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Indústrial durante el penodo de instalaCión.

Bl Reduccióp del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación ..de Gravé.menes IntEriores e Im
puesto General sobre el Tré.fico de las Empresas' que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de pnmera ins
talación, cuando no se fabriquen en Espafia. Est,; beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importEn para su incorporación .en
primera instalación, a bienes de equipo de producción naclo
nal.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiel'e la. letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco afias a partir de
la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicaré. en la sigUiente forma'

L El plazo de duración de cinco años se entenderé. fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de Espa:fl.a en las Comunidades Econ6mica.s Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciaré., cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcdón General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la. Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El, incumplimiento de cualquiera de las obliga
cIones que asume la Empresa beneficiaria darA lug~r a la pri
vaCIón de los benefiCIos concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la i...ey de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. ') (Orden_~e 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
se concede es la Empresa individual .RamiTez Mar
Un-Casero. Jesús-, documento nacional de kientí
dad 804.259; los beneficios fiscales que establece
.a Ley 152/1983. de 2 de diciembre, sobre indus-
trias de .interés preferente.. -.

~ORDEN de 17 de noviembre de 1983 pOr la Que
se COMede a ,la Empresa ...Unión de ExpOo·todores
Manchegos, S. A ... , NIF: A-28304378, Jo, beneficios
fisca.leb Que establece la Ley 152/1983, de 2 de
diciembre, sobre industrias de ..interés preferente...

33410

33409



31123 2~O diciembre 1983 . BOE.-Núm. 303

..Julián y Angel Torres Giménez-. Documentos nacionalea·de
identidad 4.911.578 y 4.911.580. Para la ampliación de los de
pósitos de almacenamiento de vinos situados en Madrigueras
(Albacete) .

..Pedro, Paulina y Joaqu[n Ortega D[az». Document0'5 na~

cionales de identidad 4934.974. 4.9«.848 y 4.938'.655. Ampliación
de depósitos de almacena.miento de vinos sitos en Villarrobledo
(AlbaceteJ.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1003.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado ti.. Hacienda. José
Victor Sevilla. Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORCEN de 17 de noviembre de 198.1 por la que
se concede a las Empresas que se citan los ben6
f~ios fiscales que establ-9cs la Ley 15211983, a.
2 de diciembre, sobre industrias de .. interés pre
ferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran a las Empre
sas que al final se relacionan comprendidas en sector industrial
agrario de interés preferente e) Centros de recogida de leche,
higienización de 1& leche y fabricación de quesos del articu
lo 1.°, del Decreto 239211972. de 16 de agosto, por reunir la8
condiciones exigidas en el mismo, incluyéndolas en el grupo A
del apartado 1.0, de la. Orden de ese Ministerio de· S de mano
de 1965.

Este Minfster1o, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0
de la Ley 152/19!l3, de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Oe~

creto 2392/1972, de 18. de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la. Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al 'procedimiento
señalado por 1& Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1985. se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los
Siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de CQ.mpensación de Gravámenes Interiores e 1m·
puesto Genera.l sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importaci6n de bienes de equipo y utillaje de primera iD&
talacjón. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri·
mera lOstalaci6n., a bienes de equipo de producción nacional.

Dos: El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de
la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Es
tado-. No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente
forma:

1. El plazo de duración de cinco añás- se entenderé. finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económica .. Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de -4 de marzo de 1978.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri.
vación de los beneficios concedidos y .al a.bono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. Interponerse r&o
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126. de la Ley de Procedimiento Admini$trativo, ante el Minia
terio de Hacienda en el plazo de un mes conta.do a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Relación"de Empresas

..Central Lechera de Lérida, S. A._. Número de Identifica
ción Fiscal: A~250094oe. Para la ampliación de la línea de en
vasado de leche pasterizada en envases prismé.ticos de éa.rtón
que dicha Central tiene adJudfcada en Lérida (capitaIl.

.centrales Lecheras Re'UlÚdas de Guipúzcoa, S. A.» (GURE·
LESAl. Número de identificación nscal: A-2001889l. Instalación
de una Unea de fabrice.ción de quesos frescos en la Central le
chera que tiene adjudicada en. San Sebastián (Guipúzcoa:l.

Lo que oomuoloo & V. l. para n. oonoc1miento y efectOCl.
Dios guarde a V. l. mucboe a:O.OI.
Madrid. 11 de noviembre de lV83.-P. D. (Orden de U de

lebrero doo 1983). el Secretario <M Esledo de Hacienda, JoM
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr, Subtecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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No obstante. dicha 19duccicm le aplicara en la siguiente forma:
1. El p lazo de duración de cinoo alioa se entenderi tina·

lizado el mismo día. que, en su caso, se produzca 1& lute·
graci6n de Espat\.a en las Comunidadee Económicas Europea.s, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo oon 10 previsto
en la Ord~n de 4: de mano de 197ft '

Segundo.-El incumplimiento de cualquieral de las obliga
ciores ue asume la Empresa beneficiarla darA lugar a la
pri vanón de tos beneficIos concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.~ontra la presente- Orden podré. interponerse re·
curso de reposición. de acuerdo ,con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publkaci6n.

Lo que comunico .. V. 1. para su conoctmiento y efectos. 33413
Ojos ~~ uarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de not¡iembre de 19a3.-P. D. <Orden de 11 de fe

brero de 1003), el Secretario de Rslado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la Que
,<;e concede a las Empresas Que se citan Jo" bene
ficto-~ fiscales que establece la Ley 15211983, de
2 de diciembre, sobre industrias de .. tnterés pre
ferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n por :a.s que se declaran comprendidas
en zona de preferente localización Industrial agraria al amparo
de lo previsto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero,
a las Emp~'esas que al final se relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
bu~S, de conformidad con lo esta1)lecido en el articulo e.o
dé la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposidonas reglamenta
rias de·{ada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 1:1 de marzo de
1005, se otorgan a cada una de las Lmpresas que al final 8e
relacionan los sigui.entes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de in'5talaciÓn.

Bl Feducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa.
briquen en Espaf1a. Este beneficio se hace exten61vo a los
~ater1ale!l y productoa que,. no produciénd06e en España-, se
Importen para su incorporacIón en primera instalación a bie-
ne~ de equipo de producción nacional. '

~. El benefic10 fiscal a que se refiere 1&. letra B) se
enbende concedido por un periodo de cinco mOl a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boleiín OfiCial del Estado».
No obstante. dicha reducciÓD se aplicara en la siguiente for
ma:

1. El plazo de duración de citlco afios se entenderA final'L
~o el mismo dia que, en su caso, se produzca. la integra.
CIón de ~spafla en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará... cuando procediere & partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo COn lo previsto en
la Orden de 4. de marzo de 1978.

. Segundo.-El incumplimiento de cuaJ.quiera de 161 obltga
cI~nes que asume la Empresa beneficiarla daré. lugar a la
prIvación de los beneficios concedidos .y al ..bono o reintegro
en su caso. de los Impuestos boniflcados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo
126. de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terIO de Hacienda en el plazo de un mes corita.do a partir
del día siguiente al de su publ1caci6n.

BelCcfón cM Empree.

.Vt1lena Alvarez. Carmen_. Documento nacional de identi
dad .6.173.722. Para 1& ampllaclón de oua dep6alloe d. &1_
Dalmento de vinos .ltos en Daimiel {Ciudad RealJ.

CooperatIva ..La InvencIble-- de V&1depeAu (Ciudad :Real)
N~mero de Identificación Fiscal: 13003280". Para el perfeccloaa:
miento de su bodega· de elaboración, cr1&nza T eQvUado tH vi
nos sita en Valdepet\a.a (Ciudad Real).

-Garcl& Muma- Francisco-. Documento naclcmaI de Identl.
dad •...,'.906. Pano la ampl1aclón ele IU bode... doo e1aborac!<la
lita en Casas Ibáftez lAJ.baoeCle)o. .


